
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00614-00 (restitución de bien mueble)  

 

 

Teniendo en cuenta que el vehículo objeto de restitución ya fue aprehendido y 

puesto a disposición de este despacho como se evidencia de las anteriores  

comunicaciones, por secretaria dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

segundo parte resolutiva de la sentencia de fecha dos de octubre del año 

inmediatamente anterior.   

 

 

CUMPLASE  
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